
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El CENTRO DE 

DIFUSIÓN de 

APREMACA, es un 

órgano institucional, 

que emitirá 

periódicamente para 

los propietarios del 

Residencial de 

Montaña Los Altos 

de Cerro Azul, 

informaciones sobre 

la historia y asuntos 

del Residencial y de 

APREMACA, sus 

objetivos, situación 

legal, logros, 

actividades y otros 

muchos temas que 

interesen a los 

propietarios. 

 

ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DEL RESIDENCIAL DE MONTAÑA LOS 
ALTOS DE CERRO AZUL 

CENTRO DE DIFUSIÓN BOLETÍN No 2 RESEÑA HISTÓRICA 

ES INTERESANTE PARA TODOS LOS PROPIETARIOS CONOCER O RECORDAR ALGUNOS 

HECHOS HISTÓRICOS QUE CONSTITUYEN EL INICIO DE NUESTRO RESIDENCIAL.  

 

 

 

RESUMEN HISTÓRICO LEGAL 

 AÑOS 80: EL Grupo  Melo comienza a desarrollar en 
sus tierras un proyecto de 9 urbanizaciones. 

 AÑO 1984: El Estado de Panamá crea el Parque 
Nacional Chagres (PNCH) con el fin de proteger las 
aguas en la cuenca del canal, dentro del cual quedan 
las tierras de Altos de Cerro Azul del Grupo Melo y el 
proyecto de las urbanizaciones. 

 AÑO 1986: El gobierno a través de  RENARE y ANCÓN 
celebra un convenio con el Grupo Melo (06-08-1986), 
permitiéndole terminar el desarrollo del proyecto 
cumpliendo ciertas condiciones: 

RENARE dará a Melo los permisos de la parcelación 
rural en sus terrenos para desarrollar un 
residencial  acogiéndose al  Sistema de Calles 
Privadas y éste se compromete a cumplir las normas 
sobre la conservación y desarrollo dentro del PNCH. 


